
  

    

          
      

  

  

      
  

            

  

                      

      

                
    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COA COMPAÑÍAS AÑO | 2004 No. 200012283 

FORMULARIO 

A.- DATOS GENERALES: IDENTIFICACIÓN Y LC Y LOCALIZACIÓN DE ción EMPRESA - 

RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL 02 | nuc [1 / 911] 9 319] O] 913 19 [0] 1 | 03 | EXPEDIENTE 1 [5H El [3 16] 

01 DSA DEVELOPMENT € SERVICES CIA. LTDA. 
PROVINCIA CANTÓN CIUDAD PARROQUIA 

os | PICHINCHA os | QUITO os | QUITO o7| SANTA PRISCA 
CALLE NÚMERO TELÉFONO: B |2| O0|6 [7 [9 

08 MIGUEL Y SOLIER 09 |N29-111 |10 FAX: 
INTERSECCIÓN EDIFICIO C. COMERCIAL . PISO, DEPTO., OFICINA 

11 DIAZ DE LA MADRID 12 13 
ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL CÓD. ACTIV. EMAIL 

14 ASESORIA, CAPACITACION w5s| | |] | ls 
REPRESENTANTE LEGAL CÉDULA CARGO 

+7 | CARLOS JACOB REYES CABRERA ws]1 | 7Jo0lo | 3|J8l8 b |9|6|++| GERENTE 
PERSONAL OCUPADO - AUDITOR EXTERNO R.NA.E. 

20 | emección ] 1 | aommstmación | |[propucción| | ormos | 21             

cóÓD. ACCIONES O APORTACIONES 

INV 1/. VALOR TOTAL 
APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS NACIONALIDAD CÉDULA, RUC, O PASAPORTE 

EDWIN EDMUNDO FERNANDEZ GRANJA 
JACOB REYES CABRERA ATRIANA  |1709388696 80 

RRANO ATORIANA [1711572246 80,00 
A ATORTANA |1709733511 80,00 

ALAVA TORIANA 11305985333 80 

  1/ : Codificación de la Inversión Extranjera 1: inversión Extranjera Directa 2: Inversión Subregional 3: Inversión Neutra 4: inversión de extranjeros calificada como Nacional TOTAL 00 

2/ : Si tiene más accionistas favor anexar tas hojas necesarias bajo este formato , 
NOTA: EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

  

AÑO MES DÍA 
  

        FECHA DE PRESENTACIÓN mA [ 
A UM / Ss SUS / 

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

POLIGRÁFICA C.A. - Resolución: 0231 - 27 / 03 / 02 

  

  
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

  

 



DSA DEVELOPMENT ADVISORS CIA. LTDA. 

INFORME DE ACTIVIDADES 

PERIODO ENERO A DICIEMBRE DEL 2004 

Este informe esta basado en los análisis siputentes: 

1.- ANÁLISIS OPERATIVO 

En este análisis se puede puntualizar los aspectos: 

En lo concerniente a la comercialización de nuestro producto que en estos 

primeros meses ha sido exclusivamente el mantenimiento de computadores, 

se ha tenido mucha competencia, a pesar de eso se ha tratado de salir 

adelante, ya que nuestro trabajo Jo hemos hecho lo mejor posible, luchar 

con la competencia es muy fuerte. 

En la parte administrativa al 31 de Diciembre del 2004, se ha laborado 

solamente los socios, no se ha contratado personal. 

5e ha laborado en horarios de acuerdo a las necesidades. 

El agasajo navideño al personal se lo realizo el 23 de diciembre del 2004, el 
mismo que consistió en un almuerzo entre socios y un pequeño presente a 
la Empresa que damos mantenimiento a los equipos de computación. 

2.- ANÁLISIS FINANCIERO 

Cabe mencionar que el valor de las obligaciones, se refiere a pagos 

realizados por los socios hasta lograr una estabilidad de la Empresa, valor 
que será cancelado de acuerdo a la liquidez de la Compañía en este 
próximo año. 

En lo relacionado al Estado de Perdidas y Ganancias, la Pérdida del 
Ejercicio Económico ha sido de USD 424,31, Valor que esperamos cubrir 
este próximo año con una mejor gestión, para beneficio de la Compañía y 
sus colaboradores. 

 



El total de las ventas ascendió a USD 712,47. 

Por ultimo quiero agradecer a los accionistas por el apoyo brindado en este 
año y esperando me sigan dando ese mismo apoyo el año venidero. 

Quito, 18 de marzo del 2005 

— mi su y 

5r. Carlos Reyes Cabrera 

GERENTE 

 



Señores 

ACCIONISTAS 
DSA DEVELOPMENT ADVISORS CIA. LTDA, 

Presente - 

He examinado el Balance General de DSA DEVELOPMENT ADVISORS 
CIA. LTDA., al 31 de Diciembre del 2004, los correspondientes Estados de 
Resultados y de Cambios en la situación económica y financiera, la 
evolución del Patrimonio por el año terminado en esta fecha. Mi examen 
fue practicado de acuerdo con normas de revisión de Balances, habiendo 

obtenido la información necesaría para el cumplimiento de mís funciones 

de Comisario, incluyendo aquellas pruebas de los registros y documentos 

de contabilidad que considere necesarios de acuerdo a las circunstancias. 

Con base a procedimientos suplementarios de revisión de balances que se 
han llevado a cabo para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 321 
de la Ley de Compañias, estimo que: 

a) La contabilidad se ha llevado en conformidad con las disposiciones 

legales y reglamentarias vigentes y con la técnica contable 

adecuada. 

b) Las operaciones registradas en la Contabilidad, asi como los actos 
de los Administradores se ajustaron a los estatutos y a las 
disposiciones del Directorio y de la Junta General de Accionistas. 

c) La correspondencia y los comprobantes de respaldo de las cuentas, 

los libros y otros documentos se conservan debidamente. 

 



d) Se han pagado las obligaciones con el Servicio de Rentas Internas, 

e) 

1) 

como son: IVA, RETENCIONES EN LA FUENTE, en los plazos 

establecidos 

Al 31 de diciembre del 2004, la compañia no ha efectuado las 
provisiones y pagos necesarios de conformidad con la Legislación 
Laboral vigente del Pais, ya que no tenia durante el año 2004 

ninguna persona bajo relación de dependencia como se podrá 
observar en el detalle de la declaración de Impuesto a la Renta. 

La conservación y custodia de los bienes de la Compañia son 
satisfactorios. 

La Empresa DSA DEVELOPMENT ADVISORS CIA. LTDA. Ha 

obtenido PERDIDA en su primer Ejercicio Económico de 
funcionamiento, la misma que se espera no se repita en el año 
próximo ya que esta muy competitivo dar mantenimiento a 
Computadores. 

En mi opinión, los Estados Financieros antez mencionados que se 
encuentran adjuntos, fueron tomados de los registros contables y 
elaborados en conformidad con principios de contabilidad generalmente 

aceptados y presentan en forma razonable la situación financiera de DSA 
DEVELOPMENT ADVISORS CIA. LTDA. al 31 de Diciembre del 2004. 

  

CPA Geovanna Sevilla 

Matricula No. 29560 

 


